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COMUNICADO 
 
 
Se manifiesta profunda preocupación por la situación de los Compañeros 
Rodrigo Antonio López, Jesús Antonio Pacheco, funcionarios del Cuerpo 
Técnico Investigaciones (CTI), y Yordyn Pérez Franco y Franque Hoyos 
miembros de la Policía Nacional, quienes permanecen en condición de 
secuestro por parte del grupo armado  ELN. 
 
Lo anterior, en el marco de la reciente difusión de una prueba de supervivencia 
conocida en la fecha, la cual confirma la continuidad de esta situación y la 
vulneración de sus derechos fundamentales. 
 
En este sentido, se hace un respetuoso pero firme llamado a los captores para 
que garanticen la vida, integridad y dignidad de nuestros Compañeros del CTI 
retenidos, y procedan a su liberación inmediata e incondicional, en 
observancia de los principios del Derecho Internacional Humanitario. 
 
Así mismo, se insta a las autoridades competentes del Gobierno Nacional y a los 
organismos humanitarios a continuar adelantando todas las acciones necesarias 
que permitan el pronto y seguro retorno de estas personas a la libertad y al 
reencuentro con sus familias. 
 
Se reitera el rechazo categórico frente a cualquier forma de privación ilegal de la 
libertad, por ser contraria al ordenamiento jurídico y a los principios 
fundamentales de respeto a la vida y a los derechos Humanos. 
 
 
ASONAL JUDICIAL SUBDIRECTIVA ANTIOQUIA EXPRESA TODA SU 
SOLIDARIDAD CON LAS FAMILIAS DE NUESTROS COMPAÑEROS 
RETENIDOS DEL CTI Y EXIGIMOS SU PRONTO REGRESO 
 
 

 
 

SUBDIRECTIVA ANTIOQUIA 

 

 

 


